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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicado 05360 31 05 002 2021 00268 01 

Origen Juzgado Segunda Laboral del Circuito de Itagüí 

Demandante Juan Fernando Chica Silva 

Demandada  Coltejer S.A. 

Asunto Acepta desistimiento del proceso 

 
 
Dentro del proceso Ordinario Laboral de doble Instancia de referencia, mediante 

memorial remitido a través de correo electrónico dirigido el 1° de noviembre de 

20221, la apoderada del demandante presenta desistimiento de la presente acción, 

con fundamento a que las partes han llegado a un acuerdo transaccional2, cuyo 

cumplimiento está sujeto a la presentación del referido memorial de desistimiento; 

adicionalmente advierte que el desistimiento es coadyuvado por la apoderada de 

la demandada, razón por la cual se pacta que no haya condena en costas.  

 

Para resolver, se encuentra que el artículo 314 del CGP3, aplicable por analogía al 

proceso laboral, consagra la posibilidad de desistir de las pretensiones de la 

demanda mientras no se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso, y 

cuando éste sea elevado ante el superior por haber interpuesto el demandante 

apelación de la sentencia, se entenderá que comprende el del recurso.  

 

La apoderada de la parte demandante se encuentra facultada expresamente para 

desistir4 y es la única apelante, por tanto, al tenor de las normas en cita, es 

procedente aceptar el desistimiento y dar por terminado el proceso, con el 

consecuente archivo del expediente previos los registros correspondientes. 

 

En virtud del artículo 316 ibídem5, no se condena en costas dado que así lo 

convinieron las partes. 

                                                 
1 02SegundaInstancia; 02MemorialDesistimiento.pdf 
 
2 02SegundaInstancia; 04MemorialAllegaTransaccion.pdf 
 
3 “Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
el demandante  apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso (…). 
 
4 01PrimeraInstancia; 04Anexos.pdf pág. 1/2 
 
5 Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. (…) El auto que acepte un desistimiento 
condenará en costas a quien desistió, lo mismo que perjuicios por el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas. 



05360 31 05 002 2021 00268 01 
255-2022 

 

En consecuencia, se dispondrá la remisión del proceso al Juzgado de origen para 

que continúe con el trámite subsiguiente a que hubiere lugar. 

 

En mérito de lo expuesto, La Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

de Medellín,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO DEL PROCESO formulado por el 

señor JUAN FERNANDO CHICA SILVA contra COLTEJER S.A., y en 

consecuencia se da por terminado el presente proceso.   

 

SEGUNDO: Sin costas en esta sede, por no haberse causado. 

 

TERCERO: Devolver el expediente al juzgado de origen, para su archivo 

definitivo, previos los registros correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADOS. 

 

Los Magistrados, 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ        DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

 
 

 

                                                                                                                                                           
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 
 
1. Cuando las partes así lo convengan. (…) 

Certifico que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS N° 219 fijados hoy 05 de diciembre 
de 2022 a las 8:00AM 
 
_______________________ 
El secretario 


